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VIST0S: El informe N'0'19-2021510303, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo 15' del Decreto Legislativo N' 276,ley de Bases de la Carrera
nistratjva y de Remuneraciones del Sector Público, dispone que 'La contratación de un seNidor para realizar labores

adm¡nisfativas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres años consecuüvos. Vencido este plazo, el servidor que

haya ven¡do desempeñando tales labores podrá ingresar a la Canera Administrativa, previa evaluación favorable y s¡empre que ex¡sta la
plaza vacante, reconoc¡éndosele el tiempo de servicios prestados como contratado para todos sus efectos';

Que, de acuerdo con el articulo 39'del Reglamento de la Canera Administrativa,
bado por Decreto Supremo N" 00$90-PCM, establece que "La contratación de un servidor para labores de naturaleza permanente

rá excepcional; procederá solo en caso de máx¡ma necesidad debidamente fundamentada por la autoridad mmpetente. (...)";

Que, de acuerdo con el articufo'l de la Ley N" 24041, cuya vigencia fue restituida
por la Unica Disposic¡ón Complementaria F¡nal de la Ley N" 3'11'15, Ley que deroga los articulos 2,3,4, 13,la cuarta disposición
complemeniaria f¡nal y la ún¡ca d¡sposición derogatoria del Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgencja que establece medidas
en materia de los recursos humanos del Sector Público, los servidores públicos mntratados para labores de naturaleza p€rmanente, que

tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados n¡ destitu¡dos sino por las causas prev¡stas en el Capitulo V
del Decreto Legislaüvo No 276 y mn sujec¡ón al procedimiento establecido en é1, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo'15 de Ia

m¡sma ley; asim¡smo, conforme a lo establecido en el articulo 2 de la Ley N'24041, no están comprendidos en los benefcios de la
referida ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i) trabajos para obra determinada, ii) labores en proyectos de
inversión, proyectos espec¡ales, en programas y act¡vidades técn¡cas, adm¡n¡strativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de
duración determinada, ¡ii) labores eventuales o accidentales de corta duración, y iv)func¡ones politicas o de conñanza;

oue, de otra parte, de acuerdo con los articulos 4 y 5 del Reglamento de
organización y Func¡ones de las Direcciones Reg¡onales de Educación y de las Unidades de Gestión Educáiva, aprobado mediante el

Decreto Supremo N' 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educat¡va

Locales (UGEL)se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máxima autoridad adminiskativa es

la responsable para autorizar la renovac¡ón de los contratos del personal que presta servicios en la sede administ¡ativa y las instituciones
educat¡vas públ¡cas, bajo el régimen del Decreto Leg¡slaüvo N'276";

Que, mediante el lnlorme N' 019-202610303 de la ofic¡na de Recursos Humanos
(o la que haga sus veces) valida las plazas infomadas por el responsable del s¡stema Nexus y establece el l¡stado de los serv¡dores

contratados bajo el Régimen Laboral de¡ Decreto Legislat¡vo N' 276 que pertenecen a la jurisdicción de la (oRSUGEL) a quienes

resulta aplicable el articulo 1 de la Ley N" 24041, por estar contralados para labores de naturaleza permanente por más de un año
ininterumpido de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por elejercicio f¡scal 2022, bajo la modalidad de servicios
personales, en las mismas condic¡ones que estuvieron contratados el año 2021, yl

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Geslión Adminiskativa e

lnsütucional y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurid¡ca o los que hagan sus veces de la Dirección Regional de Educación San Martin
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Oue, de conformidad con lo previ§to en el Decrelo Legislativo N' 276, Ley de Base§ de la

Carrera Administrativa y de Remuneracion€s del Sector Público y su Reglamento aprobado mediante Decrelo Supremo N' 005-90-PCM y en el

Á.gár"nio J" Org.Érción y Funciones de la Dirección Regional de Eáucación San lvart¡n, aprobado por INF'fEC N" 4420¡ y en la Ley N"

ZiO"«, é"rlJr" ii¡li.os contratados para tabores de naturaleza permanente, que tengan más de un año ininlerumpido de servicios, no pueden

ser cesados ni destituido§ sino por causas previslas en el Capitulo V del Oecreto Legislativo N" 276 y con suieción al proced¡miento establecido eñ éli

SE RESUELVE:

ARIICULO 1".- RENOVAR EL COi{ÍRATO' por sefYicios persoflales del/de la sefvidor/a

del regimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, por el ejercicio presupuestal 2022' que a continuación se detalla:

'I.1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIIlIIENTO

DOC. DE IOENTIDAD

CODIGO ¡.lOOULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

I.2, DATOS OE LA PLAZA:

INST, EDUCATIVA i SEOE

COOIGO OE PLAZA

CATEGORIA REMUNERAf IVA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL O MOOALIDAO OE LA I,E

ÍENAZOA LOPEZ, EDGAR

10/121960

D.N.r. N'01074432

1001074432

A.F.P.. PRIMA

52258,I ETLAEO FECHA DE AFILIAC]ON 27109/1996

NOR ORIET{TAL DE LA SELVA

115111C151P5

AE

TRABAJAOOR DE SERVICIO

10

Superior Tecnológ¡ca

1.3. DATOS DEL COI{TRAfO:

N" RESOLUCION OUE APROBÓ EL CONTRATO (2021)

FECHA DE INICIO DEL VINCULO LABORAL

RJ r{'0031.m21

01n0?,,

ARTICULO ?.- PRECISAR, que la renovación del corltrato será en las mismas

condiciones que esluvo contratado en el año 2021, coÍespondiéndole clntinuaf pefcib¡endo su remunefac¡Ón e incentivo en h§ mont6 establocido§

y vigentes para los respectvo§ niveles o categodd remunerativas'

ARfICULO 3.. l{OflFlCAR, la presente resoluciofl jefatural a 16 interesadc para su

conocimient6 Yfne§.

Registrese, mmuniquese Y ojmdase.
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